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RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE LAS SOLICITUDES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS PEQUEÑOS Y
MEDIANOS  MUNICIPIOS  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA  MEJORA  DEL
ABASTECIMIENTO Y REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN REDES AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13 DE JUNIO DE
2022, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, POR LA QUE
SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2022.

Vista la propuesta de la  Dirección General  de Infraestructuras del  Agua, esta Secretaría General  del  Agua,
teniendo en cuenta el contenido y fundamentación

RESUELVE

inadmitir las solicitudes presentadas a la convocatoria de 2022 para la concesión de ayudas a los
pequeños y medianos municipios para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en sus redes
(BOJAnº 121, de 27/06/2022), tal y como se relacionan en el listado adjunto al presente documento y por los
motivos expresados, así como proceder al archivo de las mismas.

Contra la presente resolución , que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.1,
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Secretario General del Agua
(Firmado digitalmente)
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ANEXO

Relación de las solicitudes inadmitidas, presentadas por las entidades locales a la convocatoria efectuada por
Orden de 13 de junio de 2022, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible que
fue publicada el 27 de junio de 2022 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 121, para la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a los pequeños y medianos municipios para la
mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes en los mismos, y motivos que fundamentan dicha
inadmisión:

• Motivo 1
No  cumplir  el  requisito  de  ser  municipio  o  entidad  local  autónoma  para  solicitar  la  subvención
conforme  al  apartado  4.a)1º  del  “Cuadro  resumen  de  las  bases  reguladoras  de  subvenciones  a
conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva” de la Orden de 13 de junio de 2022.

• Motivo 2
Importe de la subvención no es conforme a los  umbrales establecidos en el apartado quinto del
extracto de la Orden de 13 de junio de 2022 publicado en el BOJA núm. 121, el 27 de junio de 2022.
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RELACIÓN DE SOLICITUDES INADMITIDAS

Nº Expediente Solicitante Motivo

0000223821394149978668016 Angel Méndez Cortegano Motivo 1

0006425640737978741042985 Ayuntamiento de Alfacar Motivo 2

0009555425513505027621839 Ayuntamiento de Beas de Guadix Motivo 2

0009116381027941567364989 Ayuntamiento de Bujalance Motivo 2

0003377891524497774820167 Ayuntamiento de Cardeña Motivo 2

0003939338528455232094616 Ayuntamiento de Cumbres de Enmedio Motivo 2

0007644740378693306900145 Ayuntamiento de Dos Torres Motivo 2

0009290091286809677319352 Ayuntamiento de Fonelas Motivo 2

0000676021820619475852326 Ayuntamiento de Fornes Motivo 2

0004457808066254609387727 Ayuntamiento de Fuente la Lancha Motivo 2

0001577472647793121836839 Ayuntamiento de Fuente Tojar Motivo 2

0004846267997624036480792 Ayuntamiento de Fuente Vaqueros Motivo 2

0001017333382223848233421 Ayuntamiento de Gador Motivo 2

0002713273674855267741252 Ayuntamiento de Guadix Motivo 2

0002382903803837467576588 Ayuntamiento de Iznajar Motivo 2

0008094664366924803706486 Ayuntamiento de Jatar Motivo 2

0005496930340361527619720 Ayuntamiento de Jimera de Libar Motivo 2

0001050333264411490608624 Ayuntamiento de La Granjuela Motivo 2

0004966925634980149912578 Ayuntamiento de Luque Motivo 2

0004127008910979301800204 Ayuntamiento de Moclinejo Motivo 2

0001229289380292888733647 Ayuntamiento de Molvizar Motivo 2

0002582326530175389743652 Ayuntamiento de Morelabor Motivo 2

0003483395532258199606469 Ayuntamiento de Pedroche Motivo 2

0005485676311498817933336 Ayuntamiento de Posadas Motivo 2

0004209075414505262605389 Ayuntamiento de Taberno Motivo 2

0006894699151698089953957 Ayuntamiento de Torrecampo Motivo 2

0008212419086729933841410 Ayuntamiento de Turón Motivo 2

0003449353451265167376718 Ayuntamiento de Villalba del Alcor Motivo 2

0006831473195185162114392 Diego Rodríguez Pérez Motivo 1

0005287017561217778524571 Eloy García Cuenca Motivo 1

0006855599109785148952601 Maria Teresa Rodríguez Delgado Motivo 1

0003694122032826007477052 Mónica Serrano Limón Motivo 1 

0007245494622712449402646 Sotero Manuel Martín Barrrero Motivo 1
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